RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002010, Ent. N° 1806/13)

“VISTO: cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención del gasto correspondiente a las transferencias a favor del Centro Nacional de Quemados por el importe total de $ 8:620.000, previa verificación de la Rendición de Cuentas de las partidas entregadas con anterioridad;
Las erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 12 “Ministerio de Salud Pública”, Programas 441 y 443, Objeto del Gasto 559, de acuerdo con el siguiente detalle:

	U.Ej.
	Afectacion
	Finan.
	Monto en $

	103
	3537
	1.1
	2:000.000.-

	001
	2070
	1.1
	1:200.000.-

	001
	1991
	1.1
	2:200.000.-

	001
	1996
	1.2
	2:500.000.-

	001
	1997
	1.1
	   720.000.-

	TOTAL
	
	
	8:620.000.-


Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de la partida recibida, de acuerdo con el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de este Tribunal. Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase”.
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